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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales  

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nelly del Carmen Márquez Zapata 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Gobernación 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir las disposiciones relativas al culto hacia los símbolos nacionales por el de respeto hacia ellos y satisfacer las características de 

diseño y proporcionalidad de los ejemplares del Escudo Nacional destinados al comercio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-B del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y  

EL HIMNO NACIONALES 

 

 

 

 

ARTÍCULO 7o.- Previa autorización de la Secretaría de 

Gobernación, las autoridades, las instituciones o agrupaciones y 

los planteles educativos, podrán inscribir en la Bandera Nacional 

sus denominaciones, siempre que esto contribuya al culto del 

Símbolo Patrio. Queda prohibido hacer cualquiera otra inscripción 

en la Bandera Nacional. 

 

ARTÍCULO 21.- Es obligatorio para todos los planteles 

educativos del país, oficiales o particulares, poseer una Bandera 

Nacional, con objeto de utilizarla en actos cívicos y afirmar entre 

los alumnos el culto y respeto que a ella se le debe profesar. 

 

ARTÍCULO 33.- Los ejemplares de la Bandera Nacional 

destinados al comercio, deberán satisfacer las características de 

diseño y proporcionalidad establecidas en el artículo 3o. 

 

ARTÍCULO 51.- El Poder Ejecutivo Federal, los gobernadores 

de los Estados y los Ayuntamientos de la República, deberán 

promover, en el ámbito de sus respectivas esferas de competencia, 

el culto a los símbolos nacionales. 

 

Decreto por el que se modifican los artículos 7o., 21, 33 y 51 de 

la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales  

 

Único. Se modifican los artículos 7o., 21, 33 y 51 de la Ley sobre 

el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7o. Previa autorización de la Secretaría de Gobernación, 

las autoridades, las instituciones o agrupaciones y los planteles 

educativos podrán inscribir en la Bandera Nacional sus 

denominaciones, siempre que esto contribuya al respeto del 

símbolo patrio. Queda prohibido hacer cualquier otra inscripción 

en la Bandera Nacional. 

 

Artículo 21. Es obligatorio para todos los planteles educativos del 

país, oficiales o particulares, poseer una Bandera Nacional, con 

objeto de utilizarla en actos cívicos y afirmar entre los alumnos el 

respeto que a ella se debe guardar. 

 

Artículo 33. Los ejemplares de la Bandera y Escudo Nacionales 

destinados al comercio deberán satisfacer las características de 

diseño y proporcionalidad establecidas en el artículo 3o. 

 

Artículo 51. El Poder Ejecutivo federal, los gobernadores y los 

ayuntamientos de la república deberán promover, en el ámbito de 

sus respectivas esferas de competencia, el respeto de los símbolos 

nacionales. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá expedir el Reglamento de la 

Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales dentro del 

plazo de sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor de 

este decreto. 

 

 


